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OFICIALBOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban éste Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

Fuera de Madrid,
—

Trimestre,
tre, 100, y un año, 200.

50 pesetas ; semes- Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres: •\u2666••••••\u2666••\u2666\u2666••••••••\u2666•••••••\u2666\u2666\u2666\u2666•••\u2666••\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666••••\u2666•iij**

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: -De 4 a 6.
Horario de verano.—Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con. indusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL estando también expuestos, desde esta
fecha, en la Jefatura del Detall del Es-
tablecimiento Central de Intendencia,
todos los días y horas laborables.

Elpresupuesto de contrata asciende a
1-489-534.75 pesetas.

rante un plazo de diez días hábiles, a
partir de la fecha de inserción en este
periódico oficial, en relación con la so-La fianza provisional, a 27.345 pese-

tas.Secretaría general licitud de apertura de una fábrica de
quesos, presentada por don Felipe Sanz
de Grado, enclavada en la calle de José
Antonio, número 69, de Collado ViUalr
ba (Madrid).

El dia 26 de noviembre próximo, y
hora de las diez .de la mañana, en el
¡Almacén de Subastas de la Estación de
Madrid (paseo Imperial), tendrá lugar
ja venta en pública subasta de los equi-
jpajes y objetos depositados en consigna
y no recogidos por sus dueños y consig-
natarios, así como la de los bultos en-
contrados en los coches, vías y estacio-
nes y no reclamados en las dependen-
cias de la R. E. N. F. E.

Los que deseen tomar parte en la su-
basta pueden examinar los artículos a
vender en los Almacenes del Estableci-
miento Central de Intendencia, avenida
dé la Ciudad de Barcelona, número 36,
en los días y horas laborables.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 7 de noviembre de 1953.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos. El expediente objeto de la citada in-

formación se encuentra de manifiesto eñ
este Servicio Provincial de Ganadería
(Almirante, 28), en horas hábiles de ofi-
cina, durante el plazo de referenda.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la CoiifeeieracióriH^
drográfica del Júcar.B

Modelo de proposición
Don ...... (nombre y apellidos), do-

miciliado en (calle), número ,
con documento de identidad (resé-
ñese éste), en nombre propio (o como
apoderado legal de) , hace pre-
sente :

Madrid, 6 de octubre de 1953.—El
"efe del Servicio (Firmado).

Los lotes de los referidos objetos es-
liarán expuestos al público durante los
-días 23, 24 y 25 del citado mes de no-
viembre, en sus horas de nueve a trece
-de la mañana. v

(G. O—4.189) (A.—20.817)
Madrid, 7 de octubredei953*"""""""""j

Director general (Firmado).
(G. C—4.250) (O.—,22.701

—
El

i.° Que está enterado del anuncio
inserto en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y «Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército y de los pliegos de condiciones
que han de regir en la subasta para la
venta de desechos, y, en su virtud, se
compromete y obliga, con sujeción a las
cláusulas de los citados pliegos, a su
más exacto cumplimiento.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid-Lo que se hace público en este perió

dico oficial para general conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de 1953.

—
El

•Gobernador Civil,Carlos Ruiz.
Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Negociado Fomento-Expropiaciones

(G. C—4.219)
Sección de Obras Hidráulicas EDICTO

SUBASTA de las obras de red de ace-
quias y azarbes del trozo quinto bis
de rehabilitación de la Real Acequia
del Jarama.

Declarada la necesidad de la ocupa-
ción de los terrenos que han de expro-
piarse en el término municipal de Se-
seña, con motivo de las obras de paso
superior al ferrocarril de la estación de
Seseña, kilómetro 39 de la O N. de
Madrid a Cádiz, según acuerdo tomado
por esta Jefatura en 6 de octubre de
1953, y habiéndose de proceder a la fi-
jación o medición de dichos terrenos, se
publica el presente edicto, a fin de que
los propietarios comprendidos en la re-
lación publicada en el Boletín Oficial
de la provincia en 12 de agosto del año
actual puedan hacer uso del derecho que
les concede el artículo 20 de la vigente
ley de Expropiación Forzosa y 33 del
Reglamento para su ejecución, señalán-
doles ocho días de plazo para que com-
parezcan ante la Alcaldía de Seseña a
hacer la designación de perito que ha de
representarles en las operaciones de me-
dición.

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

2.° Que ofrece la compra de
(en número y letra; especifíquese can-
tidad y clase), al precio de (cítese
en número y letra).

3.0 Que al pliego se une el resguar-
do o carta de pago, que importa

'

(en letra) pesetas (según la cuantía de
la. oferta), que justifica el deposite* he-
cho con arreglo al -pliego de condiciones
legalesH

ANUNCIO

SUBASTA Hasta Jas trece horas del día 2 de
noviembre de 1953 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación Hidrográfica del
Tajo," durante las horas de oficina, pro-
posiciones para ésta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
2.781.674,98 pesetas.

La fianza provisional, a 46.730 pese-
tas.

El Excmo. Sr. 'Ministro del Ejército
(Dirección General de Servicios) fía dis-

puesto se celebre una subasta para la
venta de: r~ (Detalle de fes documentos que

unen al pliego.)4.058 kilogramos de algodón blanco
5.717 kilogramos de algodón caqui
Esta subasta se celebrará en el Salón

de Actos del Centro de Estudios y Ex-
perimentación de Intendencia, avenida
de la Ciudad de Barcelona, núm. 36,
a las nueveli^ra^de^dí^28d^octubrepróximoH

(Fecha y rúbrica del licitador o per-
sona que legalmente fe represente.)

NOTA.
—

La oferta se extenderá en
pliego o papel sellado de la clase sexta-

El importe de este anuncio será sa-
tisfecho a prorrateo entre fes adjudica-
tarios.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 7 de noviembre de 1953.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

media hora el Tribunal ad-
Knitirá todos fes pliegos que se fe pre-
senten y que se ajusten al modelo de
|ftoposición oficial.

Estos pliegos se presentarán bajo so-
bre cerrado, cuya apertura se verifica-
rá una vez transcurrida la referida me-
dia hora. El Tribunal podrá exigir las
garantías que estime precisas para acre-
ditar la personalidad de los oferentes.
Una vez abiertas las ofertas se harán las
adjudicaciones provisionales a las que,
ajustándose a las condiciones marcadas
en los pliegos, sean más ventajosas.
'Caso de ser dos o más proposiciones
iguales, el Presidente invitará a que se
efectúe una licitación por pujas a la lia-
toa durante quince minutos, y si termi-

-jnado el plazo subsistiese la igualdad^e
decidirá por ¡^ri'.^^^^mmmmw»»»».

(G. O—4.191) (O.—22.686)
El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Tajo.

Madrid, 7 de octubre de 1953. «-f El
Director general (Firmado).

(G. C—4.249' (O.—22.700)

Madrid, 8 de octubre de 1953.
—

El
Ingeniero Jlefe (Firmado).

(G. C—4.247) (O.—22.698)Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

SUBASTA de las obras del proyecto
desglosado del de mejora de riegos
del Mareny de San Lorenzo de Culle-
ra (Valencia). Derecho de tanteo con-
cedido por Orden ministerial de 23 de
septiembre de 1953 al Sindicato de
Riegos de Cullera.

Negociado Fomento-Expropiaciones

Servicio Provincial de Ganade- EDIC-TO

ANUNCIO ría de Madrid Declarada la necesidad de la ocupa-
ción de los terrenos que han de expro-
piarse en el término municipal de Sese-
ña, con' motivo de la variación de tra-

zado entre los puntos kilométricos 3*>>955
y 38,472 de la O N. de Madrid a Cá-
diz (Cuesta de la Reina), según acuer-
do tomado por esta Jefatura en 6 de <*>

Hasta las trece horas del día 2 de
noviembre de 1953 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación Hidrográfica del
Júcar, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

Por el presente aviso, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo noveno
de la Orden ministerial de fecha 15 de
julio de 1952, sobre ordenación y defen-
sa de las industrias agropecuarias y fo-
restales, se abre información pública du-

liegos de condidones que han
regir en esta subasta, así como el

¡modelo de proposición, se publican a
•continuación de este anuncio en el «Dia-
»o Oficial» del Ministerio del Ejército,
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tubre de 1953, y habiéndose de proceder
a la fijación o meeiidón de dichos terre-
nos, se publica el presente edicto, a fin
de que los propietarios comprendidos
en la reladón publicada en el Boletín
Oficial de la provincia de 12 de agosto
del año actual puedan hacer uso del de-
recho que les concede él articulo 20 de
la vigente ley de Expropiación Forzosa
y 33 del Reglamento para su ejecución,
señalándoles ocho días de plazo para que
comparezcan ante la Alcaldía de Seseña
a hacer la designación de perito que ha
de representarles en las operaciones de
medición.

despacho, con luna, de tres cajones, co-
lor nogal.

Tasados en la suma de mil trescientas
veinticinco pesetas.

Un tresillo forrado en pana roja; unalámpara de cristal de seis luces ;¿ná mesita de centro haciendo juego con el trelsillo; seis sillas tapizadas en pana roja -1una mesita de centro; una lámpara de
cuatro luces.

Tasada en la suma de dos mil setecien-
tas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran d¡epos¡ta-
dos en el domicilio, Quesada, 10, siendo
su depositaria doña Guadalupe Blas.Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Embajadores, 59,
Siendo su depositaria doña Olvido Rodrí-
guez.

• ••
Tasado en la suma de tres mil sesenta

pesetas.Expediente núm. 1.967/53, a instan-
cia de la Inspección, contra Rafael Plaza
Gramage, domiciliado en Madrid, calle de
Ponzano, núm, 40.

* •• Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Francisco Silvela, nú-mero 69, siendo su depositario don Fio-rendo Martín Martín.

Expediente núm. 815/53, a instancia
de la Delegación., contra Olvido Rodrí-
guez, domiciliada en Madrid, paseo de
Recoletos, niírn. 5,

Una lámpara de bronce de 18 luces, se-
minueva, y tamaño grande.

Tasada en la suma de cinco mil pese-
tas.

Un banco de trabajo, que tiene en la
chapisteria. • * »

Tasado en la suma de cuatrocientas
pesetas. Exhorto núm, 167/52, a instanda dela Inspección, contra José del Arco Mar»tin, domiciliado en Madrid, calle Fran,-

dsco Silvela, núm. 69^
Un tresillo forrado en pana roja, con

almohadones, en perfecto estado.
Tasado en la suma de cinco mil pe-.

setas.

Madrid, 8 de octubre de 1953.
—-

El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—4.248) (O.—22.699)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en d domicilio, Ponzano, núm. 40,
siendo su depositario don Rafael Plaza
Gramage.Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domitílio, paseo dte Recoletos,
número 5, siendo su depositaria doña Ol-
vido Rodríguez.

** *

Magistratura Especia! de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Expediente núm. 1-977/53, a instancia
de la Inspección, contra Talleres Hermo-
so, domiciliado en Madrid; calle San Di-
mas, núm. 17.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Francisco Silvela,
número 69, siendo su depositario don Flo-
rencio Martín Martín.

* » •
Expediente núm. 1.307/53, a instan-

cia de la Delegación, contra Jesús Bece-
das Ortigosa, domiciliado en Madrid, ca-
lledel Carnero, núm., 6.

EDICTO Un tornillo de trajiajo con husillo.
Tasado en la suma de cuatrocientas pe-

setas.
Én virtud de lo dispuesto por el ilus-

trisimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia dte esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan a
pública subasta, por ,término de ocho
días, los bienes embargados y tasados en
méritos de los autos, y cuya relación y
valoración pericial es la siguiente:

Exhorto núm. 414/53, a instancia de
la Inspección, contra Francisco JavierAzpiroz, domiciliado en Madrid, calle Jor-
ge Juan, núm. 46.

*• •

Una mesa de despacho con cinco ca-
jones, estilo Renacimiento, uso regular.

Tasada en la suma de ochocientas pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en d domicilio, San Dimas, 17, sien-
do su depositario, don José Hermoso.

Una lámpara de cristal de dieciocho lu-
ces.Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Carnero, núm. 6,
siendo su depositario don Jesús Becedas
Ortigosa.

• • •
Expeelíente núm, 2.329/53, a instancia

de la Inspección, contra Manuel Oliva
Angnas, domie-iliado en Madrid, calle
Embajadores, núm. 59.

Tasada en mil quinientas pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Jorge Juan, 46, sien-
do su depositario don Francisco Javier
Azpiroz.

Expediente núm, 90/53, a instancia de
la Delegación, contra José .Sánchez Al-
varez, domiciliado en Madrid, calle Gali-
leo- núm, 51,

Una balanza marca «Toledo», para
cinco kilogramos, núm. 264.452-4.078 P.

** *
Expediente nám. i.309/53, a instan-

cia de la Delegación, contra Jaime Cal-
vo Sánchez, efemiciliado «tiMadrid, calle
Cristóbal Bordíu, núm. 15:

Una máquina de escribir, marca «Con-
tinental», 80 espacios, número 208.372,
uso regular y antigua ;una mesa de des-
pacho con tapa de luna de cristal, tres
cajones ;un sillón y una silla forrados en
paño rojo; una mesa auxiliar pequeña ;
armario de dos puertas, sin lunas.

* » »

Exhorto núm. 434/53, a instancia de la
Inspección, contra Florencio Martín Mar-
tínez, domiciliado en Madrid, calle Fran-
cisco Silvela, núm. 69.

Un tresllo forrado en terciopelo rojo,;
seminuevo, tamaño grande.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
<ios en el domidlio, Galileo, núm. 51,
siendo su depositario don José Sánchez
Prieto-

Tasada en la suma de milpesetas Dos bancos de trabajo de taller mecá-
nico, con dos tornillos cada uno sujetos
a los mismos, y tamaño grande. Tasado en la suma de tres mil veinti-

cinco pesetas.Tasado en la suma de mil pesetas,
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Cristóbal Bordíu, nú-
mero 15, siendo su depositario don Jaime
Calvo Sánchez.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Embajadores', núme-
ro 59, siendo su depositaria doña Carmen
MillaOliva.

Tasado en la suma de cuatro mil pe-
setas* * *

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Francisco Silvela, nú»!
mero 69, siendo su depositario don Flo-
rencio Martín Martín,

Expediente núm. 172/53, a instancia
de la Delegación, contra Talleres Car-
nar, domiciliado en Madrid, calle Doña
Urraca, núm. 32.

* # * * *•
Expediente núm. 1.520/53, a instan-

cia de la Inspección, contra Francisco
Martínez, domidliado en Madrid, calle
Martín de Vargas, 25.

Exhorto núm. 18/53, a instancia dle la
Inspección, contra Florencio Martín Mar-
tínez, domiciliado en Madrid, e*alle Fran-
cisco Silvela, núm. 69.

(jna laminadora
chapa<

marca, para
* **

Tasado en la suma de seiscientas pe-
setas..

Exhorto núm. 463/53, a instancia dte
la Inspección, contra Víctor Casquero
Medina, domiciliado en Madrid, e-alle Ge-
neral Mola, núm. 256.

Una sierra de cinta de 0,80 diámetro,
motor acoplado de 4 HP., marca Nacio-
nal, en buen uso ; una máquina tupi de
0,50 para molduras, con motor acoplado
de 3 HP. de igual niarca que la anterior,
en buen uso.

Una máquina de escribir marca «Un-
derwood, modelo 5, núm. 741.085; una
mesita auxiliadora de madera de roble,
con tres cajones ;una mesa de despacho
en madera de roble, tamaño ministro, con
catorce cajones ;dos sillones forrados en
terciopelo rojo; dos sillas en madera de
roble.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Doña Urraca, 32,
siendo su depositario don Carlos Ibáñez

Una mesa de comedor de un metro cua-
drado, en bastante mal uso ;dos sillas do
madera con asiento de cuerda trenzada;
un arco dfe madera de 1,50 de largo;
una lámpara de madera de cuatro luces
con pantalla de cartón ;un sillón de minv
bre en mal uso.

Francois • • »

Expediente núm. 400/53, a instancia
de la Inspecdón, contra Peris Hermanos,
domiciliados en Madrid, calle Atocha, nú-

Tasado en la suma de veinticine*o mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran depositados
en el domicilio, Martín de Vargas, nú-
mero 25, siendo su depositario don Fran-
cisco Martínez.

Tasado en la suma de dos mil quinien-
tas cincuenta pesetas. Tasado en la suma de cuatrocientas pe-

Una máquina de escribir marca «Un-
derwood», modelo 5, núm. 1.023.887.

Tasada en la suma de tres milquinien-
tas pesetas.

mero 70 Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Francisco Silvela, nú-
mero 69, siendo su depositarla doña
Amalia Romero García.

setas
Cuyos bienes se encuentran deposi-

tados en el domicilio. General Mola, nú-
mero 256, siendo su depositario don Víc-
tor Casquero Medina.

* * *

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domidlio, Atocha, mim. 70,
siendo su depositario don Eduardo Peris.

Expediente núm. 1.571/53, a instancia
de la Inspección, contra Industrias Ra-
dioefectra W. O. H.M., domiciliada en
Madrid, calle Batalla de Brúñete, núme-
ro 8.

* « »

Exhorto núm. 20/53, a instancia de la
Inspección, contra Florencio Martines-
Martínez, domiciliado en Madrid, calle
Francisco Silvela, núm, 69.

* * *
Exhorto núm. 618/53, a instancia de la-

Inspección, contra Lorenzo González Es-
téfani, domiciliado en Madrid, calle Juan
Murrieta, núm. 4.

* * *
Expediente núm. 416/53, a instancia

de la Delegación, contra Carlos Ibáñez
Francois, domiciliado en Madrid, calle
Doña Urraca, núm. 32.

Una prensa de mano marca S. I.A.
S. A. para troquelar y un taladro de co-
lumna a mano, en buen uso, perfecto es-
tado de funcionamiento.

Un tresillo tapizado en pana roja ;una
lámpara de cristal de seis luces ;una me-
sita de centro haciendo juego con el tre-
sillo; seis sillas tapizadas en pana roja ;
una mesita de centro ; una lámpara de
cuatro luces.

Un sillón forrado en terciopelo marrón^
tamaño grande, en buen uso.

Una máquina de taladrar, eie columna,
motor A.G. iHP.

Tasado en la suma de cinco mil pe- Tasado en cuatrocientas pesetas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Batalla de Brúñete,
número 8, siendo su depositario don An-
tonio Becerra Martínez.

setas Cuyos bienes se encuentran deposita-"
dos en el domicilio, Juan de Murrieta, nú»
mero 4, siendo su diepositario don Rober-
to González Estéfani.

setas
Tasada en la suma efe ocho mil pe- Tasado en la suma de tres mil sesenta

pesetas.Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en eldomicilio, Doña Urraca, núme-
ro 32, siendo su depositario don Carlos
Ibáñez Francois.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Francisco Silvela,
número 69, siendo su depositario don
Florencio Martín Martín,

Elacto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en el paseo del General Mar-
tínez Campos, 23, el día 27 de octubre, a
las diez treinta horas dé su mañana, pre-
viniéndoles que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar;
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura, el diez por ciento en efectivo die la
valoración, siguiéndose los demás trámi*
tes que las normas en vigor y regulado»
ras de la materia prescriben.

* * »

Expediente núm. 1.661/53, a instancia
de la Delegación, contra Manuel Fresno,
domiciliado en Madrid, calle Ibiza, núme-
ro 34.

* * * • * *
Expediente núm. 440/53, a instancia

de la Inspección, contra Roberto Arche
Plaza, domiciliado en Madrid, plaza del
Carmen, núm. 1.

Exhorto núm. 70/52, a instancia de la
Inspección, contra José del Arco Martín,
domiciliado en Madrid, calle Francisco
Silvela, núm. 69.

Un sillón y una mesa auxiliar, peque-
ña y en uso regular.

Tasados en la suma de doscientas pe-
setas.

Dos lámparas de bronce, de cinco lu-
ces cada una.

Una mesa de centro, de madera de
caoba, en forma redonda, con patas cur-
vadas.Tasadas en la suma de milpesetas Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Ibiza, núm. 34, sien-
do su depositaria doña María Teresa Mo-
rejón González.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, plaza del Carmen,
número 1, siendo su depositario don Ro-
berto Arche Plaza.

Tasada en la suma de cuatrocientas pe-
setas.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
Especial de Ejecuciones Gubernativas".
expido el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a 8 de octubre de
I953-

—
-El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.-^ Visto bueno : El Magistrado

Cuyos bienes se encuentran depositados
en el domicilio, Francisco Silvela, núme-
ro 69, siendo su depositario don Floren-
do Martín Martín.

* * * » • »

Expediente núm: 510/53, a instancia
de la Inspección, contra Manuela Oliva
Anguas, ¿omídliada en Madrid, calle
Enjbajadores, núm. 59:

Expediente núm. 1.697/53, a instancia
de la Ddegación, contra Julián Boye, do-
miciliado en Madrid, calle del Quesada,
número 10.

•• •
Exhorto núm. ni/53, a instancia de

la Inspección, contra Florencio Martín
Martín, domciliado en Madrid, calle
Francisco Silvela, 69.

Una máquina de escribir marca «Con-
tinental», n£in. 208,272 ;una mesa de

Cuatro bancos die carpintero con sus
tornillos corespondientes ; un borriquete
con una piedra de afilar.

Se Trabajo Luis s-uca de.
Cueto.

(C:i-S.488>
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PROVIDENCIAS JUDICIALES Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de ciento setenta mil pesetas, pac-
tado en la escritura de préstamo._ No se admitirán posturas inferiores a
dicho tipo.

y paradero del tercer poseedor, don
Francisco AbrilGarzo, se le hace al mis-
mo el requerimiento ordenado en la pro-
videncia transcrita por medio de eelic-
tos a los fines que tal proveído expresa
y con el apercibimiento que determina.

haciéndose saber a éstos que para po-
der tomar parte en el acto deberán con-!
signar previamente, sobre la mesa' del
Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos, una cantidad igual, por lo me*
nos, al diez por ciento de dicho tipo,
no admitiéndose posturas que 110 cubran'
las dos terceras partes del mismo, y con-
signando el resto dd precio del remate
ofrecido a los tres días de aprobado,^
pudiendo verificarse a calidad de cede-J
a un tercero.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

iJUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número dos, de esta capital de
Madrid, en fes autos de menor cuantía
seguidos en este Juzgado a instancia de
don Estanislao Masía Alonso, titular de
S. E. P. E. F., contra don José María
Hernández Sánchez, por sí y en repre-
sentación de Publicidad «Tan», sobre
reclamación de cantidad, hoy en ejecu-
ción de sentencia, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, los siguientes bienes, embar-
gados al demandado señor Hernández:.

Una máquina de escribir «Rerning-
ton», modelo doce, teclado universal, en
perfecto estado.

Una mesa de despacho, de madera
tallada, de dos cajones, al parecer de

Para tomar parte en la subasta debe-
rán fes licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de ésta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a seis
de octubre de mil novecientos cincuen-
ta y tres.

—
»El Secretario, José María

López Orozco.
—

Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Juan Herrera.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria se hallan de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante "la titula-
ción y no tendrá derecho a exigir nin-
guna otra.

Y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el sitio de
costumbre de este Juzgado, se inserta*
rá con ocho días de antelación por lo
menos al señalado en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a cuyo fin se?
expide en Madrid, a nueve de octubre
de mil novecientos cincuenta y tres.

—
í

El Secretario, Luis de Gasque. —
Visto

bueno: El Juez de primera instancia nú-
mero doce (Firmado),

(A.—20.837)

JUZGADO NUMERO 8

Don Rafael Gimeno Gamarra, Juez de
primera instancia número cuatro, con
jurisdicción prorrogada en el del nú-

EDICTO

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

mero ocho, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

el expresado Juzgado, hoy a mi cargo,
se siguen autos ejecutivos a instancia
de don Andrés-Lucas Fernández Sán-
chez, contra elon Alfonso Diez Miguel,
en reclamación de cantidad principal,
intereses y costas, en cuyo procedimien-
to se tiene acordado en providencia de
esta fecha" sacar a pública subasta los
bienes embargados al deudor, que son
los siguientes:

(A.—20.834)

JUZGADO NUMERO 15
haya.

Un armario librería de tres cuerpos,
también tallado.

Otra mesa de despacho de siete ca-
jones.

Un sillón y cuatro sillas del mismo
estilo del despacho, con asiento de maj
erial

Y para su fijación en el local de este
Juzgado y sitios públicos de costumbre,
e inserción en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de esta provincia, expido
el presente, que firmo en Madrid, a seis
de octubre de milnovecientos cincuenta
y tres.

—
\u25a0 El Secretario, Isidro Domín-

guez.
—

El Juez de primera instancia,
Rafael Gimeno Gamarra.

EDICTO

Por providencia de nueve de octubre
de milnovecientos cincuenta y tres, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, en*
autos ejecutivos número doscientos se-
senta, de mil novecientos' cincuenta y
dos, promovidos por el Procurador Gui-
nea, en representación de don Jesús Ve-
nancio Pinedo Montoya, contra don An-
tonio Vidal, sobre pago de pesetas, se
ha acordado sacar a primera y pública
subasta fes siguientes bienes, embarga-
dos al ejecutado:

Diferentes vajillas, platos, tazas, ta-
zones, juegos de té y pastas, fuentes
ovaladas y llanas, cuyo detalle consta en
el informe pericial que se encuentra de
manifiesto en la Secretaria de este Juz-
gado a los interesados que deseen exa-
minarlo, por un valor total de diecinue-
ve mil novecientas diecisiete pesetas.

Dichos bienes se sacan a pública su-
basta por primera vez, término de ocho
días y por el precio de su tasación, ha-
biéndose señalado para el acto del re-
mate el día veinticuatro de octubre pró-
ximo, a las once y media de su mañana,
en la Sala aueiiencia de este Juzgado;
previniéndose a los licitadores:' Que pa-
ra tomar parte en el remate deberán
consignar previamente, en la mesa del
Jluzgado o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento del"precio de
tasación; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del indicado precio, y que los bienes se
encuentran en depósito y en poder del
deudor.

W íoeio este despacho císéstiío^Re^P
Fcirqiento.

Una lámpara de cinco bombillas, del
mismo estilo del despacho,'

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», número I. 344.719.

Dicha subasta renejrá lugar doble y
simultáneamente ante este Juzgado de
primera instancia número dos, de Ma-
drid, y el de igual clase que correspon-
da de Salamanca, el día tres de noviem-
bre próximo, a las doce horas de su
mañana.

(A.—20.836)

JUZGADO NUMERO 7

En este Juzgado de primera instancia
número siete, de Madrid, se siguen au-
tos de juicio ejecutivo instados por el
Procurador señor Puig Pérez de Ines-
trosa, en nombre del Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional,
contra don Miguel Alcacer Inocencio,
vecino de Albuixech (Valencia), en re-
clamación de novecientas ochenta y dos
mil quinientas noventa y tres pesetas de
principal, intereses, gastos y costas, en
cuyos autos se ha dictado la siguiente

CÉDULA DE REQUERIMIENTO
Una mesa de despacho, de madera,^

con cuatro cajones, trescientas cincuenta

Un aparato de radio de cinco lámpa-
ras, marca «Porte», en perfecto estado
ele^fuñcionamiento, ochocientas cincuen-
ta pesetas.

pesetas

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de doce mil doscientas pesetas,
en e*ue han sido tasados dichos bienes
por el perito designado al efecto.

No se admitirán posturas qué no cun
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
-por ciento del repetido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Los bienes quedaron en poder del de-
mandado, don José María Hernández
Sánchez, vedno de Salamanca, calle de
la Rosa, número dos, donde podrán ser
examinados por quienes deseen tomar
parte en la subasta.

Madrid, nueve de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

—
-El Secreta-

rio, Antonio Yá&ez.-
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia, S. Martín La¡

Dos bancos de madera para carpinte-
ría, de dimensiones corrientes, cuatro-
cientas cincuenta pesetas.

Total, mil seiscientas pesetas.

Advertencias
Providencia Primera

Juez, señor Esteva.
—Madrid, a doce

de .agosto de mil novecientos cincuenta
y tres.

—
Por presentado el anterior es-

crito, que, con el exhorto cumplimenta-
do, se acompaña, se una a los autos de
su razón, teniéndose por hechas las ma-
nifestaciones que el mismo contiene a
Sus efectos, y como se solicita, se de-
claran embargadas las" dos "meas en que
ha sido dividida la finca hipotecada e-n
la escritura base de este procedimien-
to, y que son: un edificio situado en
Albuixech, partido del camino de Va-
lencia, que comprende cinco casas, se-
ñaladas con las letras A, B, C, D y E,
con fachadas las cuatro primeras a la
calle en proyecto, y la última, a la de
San José; y un edificio situado, en Al-
buixech, con frontera a la calle de San
José, señalado con la tetra F, según se
desprende de la certificación expedida
por el señor Registrador de la Propie-
dad del distrito hipotecario de Monea-
da, y apareciendo de dicha certificación
que las citadas fincas fueron vendidas
a den Francisco AbrilGarzo e inscritas
a su nombre, como también se solicita
y dispone el artículo ciento veintiséis de
la ley Hipotecaria, requiérase en la for-
ma que dispone el artículo doscientos
veintidós de su Reglamento a dicho ter-
cer poseedor a fin de que verifique el
pago del crédito que se reclama en este
procedimiento con los intereses corres-
pondientes, o desampare los bienes hi-
potecados, bajo apercibimiento de que
si no paga o desampara los bienes será
responsable con tes suye>s propios ade-
más de los hipotecados, de fes intereses
devengados desde el requerimiento y de
las costas judiciales a que por su mo-
rosidad ¡diere lugar, considerándose es-
tos bienes en poder del deudor a fin de
poderse dirigir contra los mismos el
procedimiento ejecutivo.

—
Lo mandó y

firma Su Señoría; doy fe.
—

Estevi.
—

\u25a0

Ante mí, P. S., Ceferino López.—(Ru-
bricados.)

La subasta tendrá lugar e.n la Sala
audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños, a
las once de la manan del día nueve de
noviembre de mil novecientos cincuenta

Y para su inserción, con "a antelación
antes expresada de ocho días cuando
menos al señalado para la subasta en
el Boletín Oficial de esta -provincia,
se expide el presente en Madrid, a vein-
tinueve de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y tres.

—
El Secretario, Li-

cenciado José Torres.
—

-El Juez de pri-
mera instancia, Rafael Gimeno Gama-

y tres

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el dé

tasación, o sea la cantidad de mil seis-
cientas pesetas, no admitiéndose postu-
ra alguna que no cubra las dos terceras
partes de expresada suma.

(A.^20.832)

1 JUZGADO NUMERO 12 Tercera(A.—20.831)
EDICTO Toda persona con deseo de tomar par-

te en la subasta deberá consignar pre-
viamente al acto, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento en efectivo me-
tálico del tipo de tasación, sin cuj-o re-
quisito no será admitido a licitación.

JIUZGADO NUMERO 4
EDierro

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secreta-
ría de don Luis de Gasque, penden au-
tos ejecutivos promovidos por don Ama-
dor González Faure, contra don Pedro
Sánchez Huertas, con domicilio en la
avenida de José Antonio, número vein-
tisiete, sobre- reclamación de cantidad.
En dichos autos se embargaron como de
la propiedad del deudor:

* En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número cuatro, de esta capi-
tal, en los autos de juicio especial su-
mario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por
el Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional", contra don Alfredo
Pintado Onsalo, sobre pago de canti-
dad, se ha acordado sacar de nuevo a
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, la siguiente finca:

Casa habitación sita en la villade Jé-rica, calle del Historiador Vayo, núme-
ro diez, compuesta de sótano, bajo, dos
pisos altos y desván, de cincuenta y sie-
te metros cuadrados de solar. Lindan-
te: por derecha, con la de Amalia Pin-
tado Onsalo; por izquierda, con la de
le» herederos de Honorio Gallego Nava-
rro, y por fondo, con la de Francisco
Gallego Redón.

Dicha subasta tendrá lugar en el lo-
cal del referido Juzgado, sito eñ la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día treinta de noviembre próximo,
a las doce horas, bajo las condiciones
siguientes :

Cuarta
Los bienes que se subastan se encuen-

tran depositados en poder del ejecuta-?
do, don Antonio Vidal, con domicilio en
la calle de Andrés Mellado, número vein-
tiuno, bajo, donde podrán ser examina-
dos por cuantas personas así lo deseen

Una máquina tricotosa de hacer pun-
to, marca o tipo «Tunier», número tres-
cientos treinta y dos mil cuatrocientos
sesenta, de diez por sesenta. Dado en Madrid, a nueve de octubre

de mil novecientos cincuenta y tres.
—

1

El Secretario judicial, Nicolás Cortés.,
Él Juez de primera instancia, Antonio
Laguna Serrano.

En dichos autos, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por segunda
vez, la expresada máquina, habiéndose
señalado para la celebración del acto el
día trece de noviembre próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en el piso se-
gundo de la casa número uno de la ca-
lle del General Castaños, de esta capi-
tal.

.(A.—20.835)

JUZGADO NUMERO 19
EDierro

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por ei señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, de
tos de esta capital, en autos promovidos*
por el Procurador don Juan Avila Plás
en nombre del Banco Hipotecario de'
España, contra doña Amparo González
Rubio, sobre secuestro y posesión inte-

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de seis mil ciento ochenta y siete
pesetas cincuenta céntimos, rebajado ya
el veinticinco por ciento del que sirvió
de base para la primera celebrada y de-
clarada desierta por falta de licitadores,Y desconociéndose el actual domicilio
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riña de finca hipotecada, se saca a Ia
venta en pública y primera subasta la
siguiente finca:

REQUISITORIAS Juzgado de instrucción núm. 19, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero i, a responder -a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 371, de .1952,
que se instruye contra el mismo sobre es-
tafa, en el que se ha decretado su prisión
provisional, y que manda llamarle por re-
quisitorias como comprendido en el ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
CriminalM

se en prisión. Carta orden del sumario
número 96, de 1051, sobre robo.

(G. O—4.020)" (B,—4.821)
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura -y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
.Mflitar de Marina.

«En Navacerrada.
—

Un prado deno-
minado «Hojarasca, Badillo o Majase-
rrano», en término de "navacerrada, con
una superficie de tres hectáreas setenta
y cinco áreas y sesenta centiáreas. Lin-
da: al Norte, monte pinar del Ayunta-
miento efe Cercedilla y Ayuntamiento de
Cercedilla y calle de Hipólito Sáez de

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y amplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar dzsde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B—4.859)

Mera.» JUZGADO NUMERO 20

Para el remate de dicha finca, que se
celebrará doble y simultáneamente en
la Sala audiencia de este Juzgado y en
el de igual clase de Colmenar Viejo, se
tía señalado el día veintiocho de noviem-
bre próximo, y hora de las doce, ri-
giendo las siguientes condiciones:

Por el presente se deja sin efecto las
requisitorias publicadas en los Boletines
Oficiales del Estado y de esta provincia,.
con referencia al procesado Antonio Ló-
pez Serrano, de veintinueve años, solte-
ro, hijo de Teodoro y Pilar, natural de
Madrid, procedente del sumario núme-
ro 246, del año 1950, instruido ante 'este
Juzgado de instrucción núm. 20, por ha-
ber sido hallado e ingresado en la Pri-
sión Celular de Barcelona.

JUZGADO NUMERO 6
Primera JUZGADO NUMERO 17 Cobos Guillen (Agustín), conocido

también por Agustín Cobos Ramiro, do-
miciliado últimamente en lacalle de San-
ta Brígida, núm. 21, segundo derecha,
actualmente en ignorado paradero, com-
parecerá en el término de quinto día ante
el Juzgado municipal púm. 6,, de Ma-
drid, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, segundo, para
hacer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias a que está condenado en juicio
verbal de faltas núm. 147, de 1953, por
escándalo.

Servirá de tipo la suma de ciento
veinte mil pesetas, fijado al efecto en
la escritura de préstamo.

Carnero Goyanes (José María), cuyos
demás datos de filiación se desconocen,
y cuyo actual paradero se ignora, proce-
sado en causa seguida por el Juzgado
de instrucción núm. 17, de esta capital,
con el núm. 308, del año 1947, por el de-
lito de estafa, comparecerá dentro del
término de diez días ante dicho Juzgado
al objeto de ser reducido a prisión.

(B.-4.895)

Segunda
Por el presente se deja^sin erato las

requisitorias mandadas publicar en los
Boletines Oficiales del Estado y de esta
provincia, para la busca y detención del
procesado Gaspar Inglés Sañudo, dima-
nante de pieza de situación del sumario
número 285, del año 1948, sobre estafa,
por haber sido hallado e ingresado en la
Prisión Provincial de Palencia.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

(B.-4.887)
Tercera

Si se hicieran dos posturas ¡guales se
abrirá nueva licitación entre los dos re-
matantes.

Aterido López (Antonio), de treinta y
cinco años de edad, hijo de Antonio y de
Josefa, natural de Madrid, de estado sol-
tero, cuyo actual paradero se ignora,
procesado en causa seguida por el Juz-
gado de instrucción núm. 17, de esta ca-
pital, con el núm. 173, del año 1953, por
el delito de hurto, comparecerá dentro
del término de diez días ante dicho Juz-
gado, al objeto de ser reducido a prisión.

(B.—5.000)

JUZGADO NUMERO 17Cuarta (B.^4.837)
Juicio núm. 344, de 1953.

—
Pilar Ma-

ría Herrero, de veintiséis años de edad,
casada, hija de Ambrosio y de Custodia,
natural y vecina de Madrid, calle del
Maestro Alonso, núm. 10, comparecerá
en la Sala audiencia del Juzgado muni-
cipal núm. 17, de esta capital, calle dei
Amor de Dios, núm. 1, tercero, el día
13 de noviembre, a las once de la ma-
ñana, a fin' de asistir a la celebración
del juicio de faltas seguido en el mis-
mo por lesiones contra otra.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 21

Culebra Benito (Melitón), cuyas demás
circunstandas se ignoran, domiciliado úl-
timamente en esta capital, comparecerá
en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 21, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder a los cargos que fe re-
sultan en el sumario núm. 290, de 1953.
que se instruye contra el mismo sobre
apropiación, en el que se ha decretado su.
prisión provisional, y que manda llamar-
le por requisitorias como comprendido
en el número i.° del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal-.

ÍB--4.869)

Quinta JUZGADO NUMERO 18
Fernández Flores-Méndez (Alejo), na-

tural de Madrid, d-e treinta y nueve años,
casado, abogado, y que estuvo domici-
liado en esta capital, procesado por ten-
tativa de estafa en causa núm. 265, de
1948, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado^de instrucción
número 18, de esta capital, con objeto
de ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

La consignación del precio se verifi-
cará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

(B.—4.917)
Sexta

Juicio núm. 277, de 1953.
-—

Antonia
Rodríguez Tovar'es, de cliecisiete años
de edad, soltera, hija de Francisco y
de Clara, natural y vecina de Madrid,
Camino Alto Palomera, núm. 1, com-
parecerá en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal núm. 17, de esta capi-
tal, calle del Amor de Dios, núm. 1,
tercero, el día 13 de noviembre, a las
once de la mañana, a fin de asistir a
la celebración- del juicio de faltas se-
guido en el mismo por lesiones contra
Otro.

Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se hallarán
de manifiesto en Secretaría, y los lici-
tadores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos

(B.—4.857)

JUZGADO ESPECIAL DE ABASTE-
(B.-4.87o) CIMIENTOS

otros Maslloréns Raspao (Ramón), natural
de San Esteban de Bas (Barcelona), de
treinta y cinco años, casado, tratante, hi-
jo de José y de Ignacia, domiciliado úl-
timamente en la calle de Jorge Juan, nú-
mero 82, y cuyo actual domicilio v para-
dero se desconocen, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción Especial de Abastecimien-
tos, sito en la calle del General Castaños,
número 1,al objeto de serle notificado el
auto de su procesamiento, recibirle decla-
ración indagatoria y practicar con el mis-
mo otras diligencias, constituyéndose en
prisión, que le ha sido decretada en su-
mario seguido con el núm. 67, de 195 1,
por delito de cohecho.

Séptima Francisco García, del que se desconocen
sus demás datos de filiación y circuns-
tancias, procesado por hurto ep causa
número 254, de 1953, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 18, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en, dicha causa.

Las cargas o gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán- subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de fes mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

(B.—4.916)

Dado en Madrid, a tres de octubre de
mil novecientos cincuenta y tres.

— El
Secretario, Manuel Torres .^»Visto bue-
no: El Juez de primera instancia -(Fir-
mado).

(B,-4.846)
JUZGADO MILITAR

REQUISITORIAGarcía García (Ángel), natural de Va-
lladolid, hijo de Vidal y de Inés, de cua-
renta y cuatro años de edad, casado, in-
dustrial, y que estuvo domiciliado en la
calle de Embajadores, 145, procesado por
estafa en e-ausa núm. 293, efe 1952, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm, 18,
de esta capital, con objeto de ser reduci-
do a prisión, decretada en dicha causa.

PLASENCIA
(A.—20.830) Méndez de Vigoy del Arco (Ramón),

hijo de Manuel y de Consuelo, natural
de Madrid, de estado soltero, estudian-
te, de veintidós años de edad; en la ac-
tualidad es soldado de este Regimiento
de Infantería Ordenes Militares, núme-
ro 37 dé reemplazo, que se ausentó de
dicha Unidad, sin autorización de sus
jefes recpectivos, el día 9 de agosto de
I953> al parecer vistiendo uniforme mi-
litar; sus señas personales son: estatu-
ra, un metro 820 milímetros; pelo negro,
cejas al pelo, ojos castaños, nariz agui-
leña, barba clara, boca regular, color
sano, frente regular, aire marcial, pro-
chicción buena, sabe feer y escribir, y
como señas particulares, ninguna; antes
de su incorporación al Ejército residía
en Madrid, calle de García Morato, nú-
mero 9; encartado en expediente juJ
dicial núm. 1.591, de 1953, por el pre-
sunto delito de deserción, comparecerá
en el término de veinte días ante don
Frantísco Maesso de la Cruz, Capitán
Juez instructor del Regimiento antes ci-
tado, en la Plaza de Plasencia, bajo el
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo verifica en el plazo señalado,

Plassncia, 19 de septiembre de 1953-
El Capitán Juez instructor, Francisco
Maesso de la Cruz.

(B.-4.786)
ALCALÁ DE HENARES CIEZA

EDie*TO Don Evaristo Casado Peña, Juez de ins-
trucción de esta ciudad de Cieza y su
partido.

Don Adolfo Alonso de Prado Peñarru-
bia, Juez de primera instancia de Al- (B.—4.810)

JUZGADO NUMERO 19
cala de Henares y su partido Hago saber: Que por haber sido cap-

turado el procesado Julio Hernando Bo-
nacasa, por virtud del sumario número
131, de 1950, que se instruye en este
Juzgado sobre hurto, se dejan sin efecto
las requisitorias que se mandaron publi-
car en 24 de marzo de 1952.

Hago saber: Que a instancia de don
Pedro GÜ Llórente se tramita expedien-
te para acreditar el dominio de una par-
cela de terreno con una superficie de
2-I57i79. metros cuadrados, hoy solar,
en término de Canillejas, en la manzana
ciento tres de la Ciudad Lineal, señala-
da con las letras E y F, números ca-
torce, quince y parte del dieciséis, y lin-
da: al Norte, con calle de Clotilde Ca-
talán; al Este, solar de Benigna Ar-
guello; al Sur, con Alejandro Eguinos,
y al Oeste, con Melitón Fernández, ci-
tándose a cuantas personas ignoradas
pueda perjudicar la inscripción solicita-
da, para que en término de diez días se
personen en este expediente.

Cantarín Esteban (Ricardo), de trein-
ta y un años, de estacio soltero, de profe-
sión auxiliar contable, natural de Bilbao,
hijo de Ricardo y de Áurea, domiciliado
últimamente en Santa Engracia, 125,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 33, de
1942, que se instruye contra el mismo
sobre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional, y que manda lla-
marle por requisitorias como comprendi-
do en el número 1.° del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G, C—4.031) (B.-4.856)

SIGÜENZA
Se deja sin efecto la requisitoria publi-

cada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, y que aparece en el
Boletín núm. 226, de fecha 22 de los co-
rrientes, por la que se citaba al procesa-
do Benito GilArchilla, ya que éste se ha
presentado ante este Juzgado, y causa
número 94, de 1951, seguida por el deli-
to de estafa. a,(B.-4.892)

Dado en Alcalá de Henares, a cua-
tro de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y tres.—El Secretario, Joaquín
de Colsa.-^El Juez de primera instan-
cia, Adolfo Alonso de Prado Peñarru-bia.

(G. O—4.016) (B.-4.8i7)Rovira Valdivieso (Manuel Marcos),
de treinta y un años, de estado casado,
de profesión transportista, natural de
Barcelona, hijodte Carlos y de María, do-
miciliado últimamente en Sevilla, com-
parecerá en término de diez días ante el

LA CAROLINA__ Cerrato Alcaide (José), cuyas demás
circunstancias, personales no constan,
comparecerá ante este Juzgado dentro
del término de diez días para constituir-

(G. C.—3.930) (B.—4.727)
(A.:-20.833) Imp. Provincial.—Doctor Esquerdo, 4


